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PONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
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Acta Número 104
Honorable Congreso del Estado

Septuagésima Tercera Legislatura Constitucional
Tercer Año Legislativo

Segundo Periodo Ordinario

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 28 veintio-
cho de Febrero de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia
de la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta. Sien-
do las 10:40 diez horas, con cuarenta minutos, la
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lis-
ta de asistencia, hecho lo cual y habiéndose
comprobado la existencia del quórum legal, la Presi-
dente declaró abierta la Sesión; y solicitó a la Primera
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que se
someterían a su consideración, lo que se realizó con-
forme al siguiente: ORDEN DEL DÍA: I. LECTURA, DISCUSIÓN Y

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE INTEGRACIÓN DE LA MESA

DIRECTIVA, PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. II.
LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA PRESIDENCIA DE

LA MESA DIRECTIVA HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA LA

REESTRUCTURACIÓN DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. III. LEC-
TURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE

DICTAMEN QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE

REFORMAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL DECRETO LEGISLA-
TIVO NÚMERO 565 POR EL QUE SE INSTITUYE LA CONDECORACIÓN

«MICHOACANAS POR MICHOACÁN»; SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DEL DE-
CRETO LEGISLATIVO NÚMERO 124 POR EL QUE SE INSTITUYE LA MEDALLA

«MICHOACÁN AL MÉRITO DOCENTE»; SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO

DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 20, POR EL QUE SE INSTITUYE LA

CONDECORACIÓN MELCHOR OCAMPO; Y QUE REFORMA LA FRACCIÓN XI

BIS DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ASIMISMO SE RE-
FORMA EL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO PARA OTORGAR LA MEDALLA

MICHOACÁN AL MÉRITO DOCENTE, PRESENTADA POR LA COMISIÓN DE

CULTURA Y ARTES. Al término de la lectura, la Presidente
sometió en votación económica el Orden del Día; so-
licitando quienes estuvieran a favor se sirvieran
manifestarlo en la forma referida, habiéndose com-
putado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra
y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidente
declaró, aprobado el Orden del Día. En cumplimiento
del Primer Punto del Orden del Día, la Presidente
solicitó a la Primera Secretaria dar lectura a la Pro-
puesta de Acuerdo de Integración de la Mesa Directiva,
presentada por la Junta de Coordinación Política;
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discu-
sión la Propuesta de Acuerdo, preguntando que si
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la pa-
labra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en
votación nominal, solicitándoles que al votar mani-

festaran su nombre y apellidos, así como el sentido
de su voto; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger
la votación e informar a esa Presidencia el resultado,
el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presi-
denta declaró: «Aprobado por la Septuagésima Tercera
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se
elige como Presidente de la Mesa Directiva a la Dipu-
tada Juanita Noemí Ramírez Bravo; Vicepresidente al
Diputado José Daniel Moncada Sánchez; Primer Se-
cretario al Diputado Francisco Campos Ruíz; Segunda
Secretaría al Diputado Eduardo García Chavira; Ter-
cera Secretaría al Diputado Juan Manuel Figueroa
Ceja, todos integrantes de la Mesa Directiva, dentro
del Tercer Año de ejercicio de la Septuagésima Terce-
ra Legislatura»; y ordenó se elaborará el Acuerdo, y se
comunicara la conformación de la Mesa Directiva a
los titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial del
Estado, a los 113 municipios de la Entidad, al Con-
greso de la Unión y a las legislaturas de las entidades
de la Republica para su conocimiento y efectos proce-
dentes. En atención del Segundo Punto del Orden del
Día, la Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar
lectura a la comunicación mediante el cual esta Pre-
sidencia de la Mesa Directiva hace del conocimiento
de esta Soberanía, la Reestructuración de la Junta
de Coordinación Política; concluida la lectura, la Pre-
sidente declaró que el Pleno había quedado
debidamente enterado. En desahogo del Tercer Punto
del Orden del Día, la Presidente declaró toda vez que
la Iniciativa con carácter de Dictamen que contiene
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los
artículos primero y segundo del Decreto Legislativo
número 565 por el que se instituye la condecoración
«Michoacanas por Michoacán»; se reforma el Artículo
5 del Decreto Legislativo número 124 por el que se
instituye la medalla «Michoacán al Mérito Docente»;
se reforma el Artículo segundo del Decreto Legislati-
vo número 20, por el que se instituye la Condecoración
Melchor Ocampo; y que reforma la fracción XI Bis del
Artículo 77 de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo;
asimismo se reforma el Artículo 14 del Reglamento
para otorgar la Medalla Michoacán al Mérito Docente,
presentada por la Comisión de Cultura y Artes, había
sido publicado en la Gaceta Parlamentaria, instruyó
a la Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de De-
creto; al término de la lectura, la Presidente declaró
toda vez que la Iniciativa había sido presentada con
carácter de dictamen, sometió a discusión, pregun-
tando que si alguno de los presentes deseaba hacer
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma
referida, a fin de integrar los listados correspondien-
tes; toda vez que ningún Diputado pidió intervenir,
sometió el dictamen en votación nominal, en lo gene-
ral, solicitándoles que al votar manifestaran su nombre
y apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los
artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-
dencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos a
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favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;
acto seguido, la Presidenta declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto,
mediante el cual se reforman los artículos primero y
segundo del Decreto Legislativo número 565 por el
que se instituye la condecoración «Michoacanas por
Michoacán»; se reforma el Artículo 5 del Decreto Le-
gislativo número 124 por el que se instituye la medalla
«Michoacán al Mérito Docente»; se reforma el Artículo
segundo del Decreto Legislativo número 20, por el que
se instituye la Condecoración Melchor Ocampo; y que
reforma la fracción XI Bis del Artículo 77 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do de Michoacán de Ocampo; asimismo se reforma el
Artículo 14 del Reglamento para otorgar la Medalla
Michoacán al Mérito Docente»; y ordenó se elaborará
el Decreto, y se procediera en sus términos. Agotado
el Orden del Día, la Presidente ordenó se levantara
la Sesión, siendo las 11:10 once horas con diez mi-
nutos. Asistieron a la Sesión los diputados: Arreola
Ortega Raymundo, Ávila González Yarabí, Bernal Mar-
tínez Mary Carmen, Campos Ruíz Francisco, Chávez
Flores María Macarena, De la Torre Torres Rosa Ma-
ría, Figueroa Ceja Juan Manuel, Figueroa Gómez Juan,
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, García Conejo Anto-
nio, García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo Héctor,
González Sánchez Alma Mireya, Hernández Íñiguez
Adriana, Hinojosa Campa José Jaime, Iturbide Díaz
Belinda, Lázaro Medina Wilfrido, López García Rober-
to Carlos, López Meléndez Manuel, Mendoza Guzmán
Mario Armando, Miranda Arévalo Rosalía, Moncada
Sánchez José Daniel, Núñez Aguilar Ernesto, Ochoa
Vázquez Sergio, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Prie-
to Gómez Raúl, Puebla Arévalo Juan Pablo, Quintana
León Socorro de la Luz, Quintana Martínez Carlos
Humberto, Ramírez Bravo Juanita Noemi, Villanueva
Cano Andrea, Villegas Soto Miguel Ángel y Zepeda
Ontiveros Enrique. Se concedió permiso para faltar a
la Sesión a las y los diputados: Cedillo Hernández
Ángel, Alcántar Baca Jeovana Mariela, Aguilera Rojas
José Guadalupe y Ruíz González Xochitl Gabriela.
Faltando a la Sesión las y los diputados: Berber Zer-
meño Eloísa, Campos Huirache Adriana, y Maldonado
Hinojosa Roberto.

Presidenta
Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta

Primera Secretaría
Dip. Juan Figueroa Gómez

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. Rosalía Miranda Arévalo
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